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SITUACIÓN DE LOS RAEE

EN COLOMBIA

El Desarrollo de la 

Industria Electrónica 

Y 

de las Tecnologías 

de la Información

HACE QUE LOS 

APARATOS 

ELECTRONICOS  SE 

VUELVAN...

RAPIDOS

OBSOLETOS 

Y..
QUE SE INCREMENTEN LAS 

BASURAS!!



En el Mundo cada año 

se generan

ENTRE 20 y 50 

MILLONES DE 

TONELADAS

de Residuos 

Electrónicos

En los Próximos 

5 AÑOS los Países 

en Desarrollo

TRIPLICARAN 
estos Desechos.

ADVIERTE !



SEGÚN EL EMPA

En los últimos 3 

AÑOS 

la cifra de 

ventas de 

Computadores 

y celulares se 

han disparado

En COLOMBIA, entre 2005 y 

2007, SE VENDIERON 

ALREDEDOR DE 2 

MILLONES DE 

COMPUTADORES, lo que 

corresponde aproximadamente 

al 60% de la base actual.
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SEGÚN EL EMPA

El Estudio revela que las 

Tendencias de Ventas van 

claramente hacia los 

COMPUTADORES.

Entre 2006 y 2007, el 

porcentaje de portátiles 

con respecto a las 

ventas totales 

AUMENTÓ de un 18% a 

un 31%.

De esta manera, Dentro de los próximos cinco 

años aproximadamente el 49% de los 

computadores en uso serán PORTATILES



... EN COLOMBIA 
los últimos 5 AÑOS (2003 - 2008), se han 

importado MAS DE 35 MILLONES DE 

TERMINALES MOVIL PARA TELEFONIA 

CELULAR - TMC - y Servicios de 

Comunicaciones personales - PSC-

SEGÚN EL MINISTERIO DE 

COMUNICACIONES...

Adicionalmente, en los últimos 3 AÑOS se han 

Importados más de 3 MILLONES de 

COMPUTADORAS, DE ESCRITORIO Y 

PORTATILES.



Por otra parte...

...el Informe de Importaciones en COLOMBIA, 

reveló que las Importaciones de Bienes de Alta 

Tecnología aumentaron el 27.4% en el 2008. Se 

destacaron Celulares, Aparatos de Radio 

Telefonía, Helicópteros, Aviones, 

Computadores y Televisores.
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Según la Industria de la Telefonía Celular....

.... LA PRIMERA VIDA ÚTIL DE UN 

TELEFONO MÓVIL YA ESTA POR DEBAJO 

DE LOS DOS AÑOS.
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PROYECTO DE LEY 

91 DE 2009

ñMEDIANTE EL CUAL SE REGULA LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE RESIDUOS 

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS -RAEE-

EN COLOMBIAò
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CONTENIDO DEL 

PROYECTO DE LEY

CAPITULO I

DISPOSICIONES 

PRELIMINARES
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OBJETO DE LA LEY

Establecer los lineamientos para la elaboración de 

una política pública que regule la gestión y el 

manejo integral de los Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos RAEE   generados en el 

territorio nacional.  Así como establecer las 

responsabilidades extendidas del  importador, 

productor, zomercializador y generador de los 

Residuos  de Aparatos eléctricos y electrónicos  

RAEE.
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ALCANCE: TODO EL TERRITORIO NACIONAL

DEFINICIONES: Aparatos eléctricos y electrónicos, 

Comercializador,Disposición final, Generador, Gestión integral de 

Residuos eléctricos y electrónicos, Gestor, Importador, Prevención, 

Productor, Productor de Aparatos eléctricos y electrónicos, RAEE, 

Reacondicionamiento, Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 

Remanufacturados, Reuso y Usuario.
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PRINCIPIOS:

a. CORRESPONSABILIDAD: El Estado como los

Importadores, Productores, Comercializadores y

Usuarios de Aparatos Eléctricos y Electrónicos; así

como las empresas prestadoras del servicio público

de aseo con corresponsables de minimizar la

generación y la buena disposición final de los RAEE.

SENADORA CLAUDIA RODRÍGUEZ DE 

CASTELLANOS



b. PARTICIPACIÓN ACTIVA: El Estado debe proveer los

mecanismos de participación necesarios para que los

importadores, productores, comercializadores y usuarios de

aparatos eléctricos y electrónicos, participen en el diseño,

elaboración y ejecución de programas y proyectos que traten

sobre una gestión integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos RAEE.

c. SOLIDARIDAD. El Estado, los importadores, productores,

comercializadores y usuarios de aparatos eléctricos y

electrónicos, son solidarios en el Control de una gestión integral

de RAEE.
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d. CREACION ESTÍMULOS. Generación de beneficios y

estímulos a quienes se involucren en el manejo y disposición

final de RAEE.

e. DESCENTRALIZACIÓN. Las entidades territoriales podrán

establecer planes, programas y proyectos que respondan a las

particularidades de las regiones y que contribuyan en la gestión

integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

Dichas estrategias deberán estar de acuerdo a las disposiciones

establecidas en la presente ley.
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f. INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. El Estado

colombiano, a través de las instituciones educativas públicas y

privadas en asocio con la empresa publica y privada, fomentará

la formación, la investigación y el desarrollo tecnológico,

orientados a una gestión integral de Residuos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos RAEE.

g. VIABILIDAD ECONÓMICA. Fomento y facilitación en la

creación de empresas del sector de reciclaje para Residuos de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE que permita la

generación de empleo y auto empleo a poblaciones

vulnerables; sí como la formalización de la actividad del

reciclaje.
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h. GRADUALIDAD: La implementación y la 

divulgación de la presente ley se hará a 

mediano y largo plazo. 
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CAPITULO II

DEBERES Y 

DERECHOS

- Del Estado

- Del Importador, Productor y Comercializador 

de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

- Del Usuario.

- De los Medios de Comunicación.

- De los Prestadores del Servicio de Aseo y la 

Empresas del Reciclaje.
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D E B E R E S D E L E S T A D O:

Å Garantizar un medio ambiente saludable.

Å Diseñar una política pública para la gestión

integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos RAE

Å Asegurar la adopción de planes, proyectos y

estrategias para la gestión integral de los Residuos de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE.
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ÅGenerar espacios de concertación, participación y

socialización a fin de establecer una gestión

integral para los Residuos de Aparatos Eléctricos

y Electrónicos RAEE.

ÅEstablecer los mecanismos de inspección,

vigilancia y control a los diferentes generadores de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

RAEE.
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ÅDesarrollar una campaña informativa sobre los

programas la retoma y la disposición final de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

RAEE.

ÅEstablecer los estímulos pertinentes a los

gestores de Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos RAEE que formen parte de la

cadena de la gestión integral de los mismos.
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ÅEstablecer las acciones y sanciones pertinentes a

importadores, productores, comercializadores y

usuarios que no contribuyan a una gestión integral de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE.

ÅEl Estado a través de los diferentes entes territoriales,

fomentará estrategias, planes y programas

encaminados a la retoma y recolección integral de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE.
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ÅEl Estado, a través de la DIAN, llevará un registro de los

importadores, productores y comercializadores casuales o

esporádicos, de aparatos eléctricos y electrónicos, con el fin

de garantizar, por partes de éstos, la adopción de planes pos

consumo o el pago de una garantía económica para el

manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

RAEE.

Å El Estado establecerá estímulos arancelarios y fiscales a

los importadores, productores y comercializadores que usen

materiales ecológicamente amigables.
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ÅEl Estado facilitará a los importadores, productores y

comercializadores, a través de su política fiscal y aduanera, la

transición o migración a materiales ecológicamente amigables.

ÅEl Estado, a través, del Ministerio del medio Ambiente, Vivienda

y desarrollo Territorial, el Ministerio de Industria y Comercio y el

Ministerio de Comunicaciones, definirán los lineamientos de los

Planes pos Consumo para los importadores, productores y

distribuidores casuales o esporádicos de los Aparatos Eléctricos

y Electrónicos.
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DEBERES DEL IMPORTADOR,

PRODUCTOR Y COMERCIALIZADOR:

El importador, productor y comercializador,

realizará programas de retoma .

Impulsar el reuso y el reciclaje de aparatos

eléctricos y electrónicos .

Proporcionar, si lo solicitan, a los gestores de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE

la información necesaria para el desmontaje e

identificación de los distintos componentes y

materiales a fin de incentivar el reuso y facilitar su

reciclaje .
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Å Los importadores, productores y comercializadores

casuales o esporádicos de Aparatos eléctricos y electrónicos,

deberán presentar ante el Ministerio del Medio Ambiente,

Vivienda y desarrollo Territorial, el plan pos consumo para la

recolección y disposición final de los RAEE, o en su efecto,

deberán dejar una garantía económica para la disposición final

de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE.

Å Informar a los usuarios los parámetros para una correcta

gestión de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

RAEE.
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Å Diseñar un plan de devolución de aparatos eléctricos y

electrónicos para los usuarios.

Å Informar a los usuarios de los planes de devolución de aparatos

eléctricos y electrónicos en desuso.

Å El importador, productor y comercializador serán responsables

de la gestión de los RAEE (Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos) generados por sus productos.

sus productos.
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ÅDisminuir el impacto ambiental de sus productos mediante una

participación activa en los procesos de retoma, reciclaje y disposición

final.

Å Diseñar estrategias para la devolución, recolección, reciclaje y

disposición de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

RAEE.

Å Desarrollar campañas informativas y de sensibilización sobre la

retoma y la disposición adecuada de Residuos de Aparatos Eléctricos

y Electrónicos RAEE.

Å En cuanto a la garantía económica, esta será establecida por

el Ministerio de industria y Comercio y será proporcional a los

Aparatos eléctricos y Electrónicos importados, producidos y

distribuidos.



DEBERES DEL USUARIO :

Å Deberán entregarlos, cuando se deshagan de ellos, en los

sitios que para tal fin dispongan los importadores, los productores

y los comercializadores o las autoridades ambientales

competentes.Asumir su corresponsabilidad social con una gestión

integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE.

Å Como aporte a una cultura de Consumo responsable con el

medio ambiente y la biodiversidad, el usuario podrá pagar una tasa

anticipada de retoma de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos.
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